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AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2015-00074-00 
 

En atención a las solicitudes allegadas por el abogado OTALVARO OSORIO 

LONDOÑO,  donde solicita la aclaración del auto del 05 de febrero de 2021, se 

remite a este al auto de folio 75 y 106 y siguientes del cuaderno principal, para 

lo cual, se le hará llegar el link del expediente digital para su conocimiento, de la 

misma forma se le indica que la cuenta del juzgado es la número 

053602031002 del BANCO AGRARIO, para lo pertinente.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ 
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